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"2025, Bicentenario de la Primera Constitución Poütica del Estado Libre y Soberano de Oa:xaca" 

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

No. SOPyDU/DCSyCOP/LP/Flll-010/2025 

11.3.- El C. acredita su personalidad como Administrador Único de "El Contratista" 
MESH CONSTRUCCIONES INTERACTIVAS. S.A. DE C.V. con el Instrumento Notarial número 

personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, 

11.4.- En este acto el C.   con número de CURP identidad con su credencial para 
votar con fotograña con Clave de Elector número el Instituto Nacional Electoral. 

1) acredita su
expedida por

11.5. Declara bajo protesta de decir verdad, que tanto su representada, así como sus socios o las personas que la integran 
no se encuentran en ninguno de los supuestos previstos en los artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados del Estado de Oaxaca. 

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligarse a 
ejecutar la obra objeto de este contrato. 

11.7.- Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del Expediente Unitario de Obra. 

11.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigentes: 

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número· 
alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal. 

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número 
obligaciones patronales, ni sanción alguna. 

-, sin adeudo 

sin adeudo por 

11.9.- Cuenta con Registro en el Padrón de Contratistas de Obra Pública, del Gobierno del Estado de Oaxaca vigente, con 
número de cédula i, expedida con fecha 29 de septiembre de 2025 y Registro de la 
Constancia de Inscripción al Padrón de Contratistas de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio 
de Oaxaca de Juárez número 

11.10.- Tiene establecido su domicilio fiscal en 1 • • • • • 

•· Mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo señalado por el artículo
10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

11.11.- Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan empleo, cargo
o comisión en el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de ninguna
forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato.

11.12.- Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del 
Estado de Oaxaca y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, en relación con 
asentamientos humanos, desarrollo urbano, medio ambiente y construcción, comprometiéndose a la ejecución de los 
trabajos conforme al proyecto ejecutivo conformado por los proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especificaciones 
generales y particulares de construcción, las normas de calidad, los programas y el presupuesto de conceptos que integran 
su propuesta técnica y económica, presentada para la adjudicación del presente contrato. 
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